
Caballos, que fue destinado por Orden de 15 de diciembre de 
1959 («Boletín Oficial del Estado» número 306).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1981.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
AlvareZ-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

21786 ORDEN de 5 de agosto de 1981 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Economía y Comercio del Comandan
te de Infantería retirado don Diego López Moya.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 1/ de julio de 1958 («Boletín Oficia 
del Estado» número 172), y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 20 de septiembre de 1981, causa baja en dicha fecha en oí 
Ministerio de Economía v Comercio —Delegación Provincial dei 
Instituto Nacional de Estadística en Cádiz— el Comandante de 
Iníamería retirado don Diego López Moya, que fue destinado por 
Orden de 2 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 236).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarne  V. E muchos años.
Madrid.  de agoste de 1981.— P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de^Seryicios Civiles, Félix 
Aivaroiz-Arenas y- Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Comercio.

21787 ORDEN de 5 de agosto de 1981 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Educación y Ciencia del Comandante 
de Ingenieros retirado don Juan García Martínez.

Excmo. Sr.: De acuerdo coa lo establecido en el apartado h) 
del articulo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
dei Estado» número 172), v por cumplir la edad reglamentaria el 
día 11 de septiembre de 1981, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Educación y Ciencia —Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid— el 
Comandante de Ingenieros retirado don Juan García Martínez, 
que fue c.estinadc por Orden de 15 de diciembre de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 306).

Lo que comunico a V. E. para su. conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 198).—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,-Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.

21788 ORDEN de 5 de agosto de 1981 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
cial del Capitán de Artillería retirado don José 
Salgado Taboada.

Excn.\ Sr.: De acuerdo con lo establecido en el aparta
do h) dei articulo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Bo
letín Ofirjn! del Estado» número 172), y por cumplir la edad 
reglamente ría el día 17 de septiembre de 1981, causa baja en 
dicha fecna en ei Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguri
dad Social —Delegación de Ceuta—, el Capitán de Artillería re
tirado don José Salgado Taboada que fue destinado por Orden 
de 13 d : more de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 15).

Lo que comunici a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid de agosto de 1981.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de a Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas Pacheco.

Excmo Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21789 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de sep
tiembre de 1981 por la que se nombra funcionarios 
del Cuerpo de Fiscales de Distrito a los alumnos 
de la Escuela Judicial que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 217, de fecha 10 de septiembre de 1981, página 20859, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «... doña María Rosario Beguer Miquel. san Bau
dilio de Liobregat-Martorell-Esplugas»; debe decir: «...doña Ma
ría Rosario Beguer Miquel. San Felíu de Liobregat-Martorell- 
Esplugas».

MINISTERIO DE DEFENSA

21790 REAL DECRETO 2193/1981, de 16 de septiembre, por 
el que se dispone que el General de División del 
Ejército don Antonio Robles Núñez-Arenas, en si
tuación de reserva, pase a la situación de reserva 
activa.

Por aplicación del artículo noveno del Real Decreto mil seis- 
Cientos once/mii novecientos ochenta y uno, de veinticuatro 
de julio, que desarrolla la Ley veinte/mil novecientos ochenta 
y uno, de seis de julio, y a solicitud del interesado,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Antonio Robles Núñez-Arenas, en situación de reserva, 
pase a la situación de reserva activa, con efectos económicos 
del día uno de octubre de mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLJART SAUSSOL

21791 REAL DECRETO 2194/1981, de 23 de septiembre, por 
el que se dispone que el Contralmirante don Mi
guel Durán González cese como Jefe del Servicio 
de Normalización Militar.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Miguel Du

rán González cese como Jefe del Servicio de Normalización 
Militar de la Armada.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
Ei Ministro de Defensa,

ALBERTO OLLART SAUSSOL

21792 REAL DECRETO 2195/1981, de 23 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe del Servicio de Normaliza
ción Militar de la Armada al Contralmirante don 
Rafael Márquez Piñero.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Normalización Mi

litar de la Armada al Contralmirante don Rafael Márquez Pi- 
ñero.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21793 REAL DECRETO 2196/1981, de 24 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe de la Sección de Veterina
ria de la Jefatura de Asistencia Sanitaria del Ejér
cito al General Inspector Veterinario del Ejército 
don Angel Gonzalo Victoria.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Veterinaria de la 
Jefatura de Asistencia Sanitaria del Ejército al General Inspec
tor Veterinario del Ejército don Angel Gonzalo Victoria, ce
sando en ia situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa, .

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21794 ORDEN 111/19012/1981, de 24 de septiembre, por la 
que se resuelve el concurso de méritos restringido, 
convocado por Resolución de la Subsecretaría de De
fensa 111/19002/1981, de 16 de julio, se integran en 
el Cuerpo General Administrativo de la Administra
ción Militar funcionarios del Cuerpo General Auxi
liar, a los que es de aplicación la dispuesto en el 
artículo primero de la Ley 37/1979, de 19 de noviem
bre, y a los cuales se les nombra funcionarios de 
carrera de aquel Cuerpo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.°, 2, do 
la Orden de este Ministerio 50/1980, de 23 de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» número 261), por Resolución de la Sub-
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secretaria de Defensa 111/19002/81, de 16 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» número 172), se apruebe y publica la lista defi
nitiva de funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Militar, a los cuales se les considera oon derecho a 
su integración en el Cuerpo General Administrativo de la Ad
ministración Militar, por cumplir las condiciones para ello 
establecidas en el artículo l.° de la Ley 37/1979, de 19 de no
viembre («Boletín Oficial del Estado» número 281).

Igualmente, por la mencionada Resolución de la Subsecreta
ría de Defensa, se convocó el concurso de méritos restringido 
al que se refiere el artículo 4.° de la referida Orden ministerial 
50/1980, de 23 de octubre, a los solos efectos que se indican en 
el mismo, de adjudicar a los peticionarios incluidos en la citada 
«lista definitiva» el derecho de «opción» a alguna de las. va
cantes del Cuerpo General Administrativo anunciadas en dicho 
concurso de méritos restringido.

Efectuada las correspondientes solicitudes por los funciona
rios interesados en ello, se ha procedido a la adjudicación de 
su derecho de «opción» a las indicadas vacantes, para lo que 
se ha tenido en cuenta, exclusivamente, el puesto que aquéllos 
ocupan en la mencionada «lista definitiva» y el orden de su 
petición de vacantes

Por todo ello y de acuerdo con lo previsto en el artículo 1° de 
la Ley 37/1979, de 19 de noviembre, en el Real Decreto 1179/1980, 
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 147), y en 
la mencionada Orden 50/1980, de 23 de octubre, de desarrollo 
y aplicación de la citada Ley, a propuesta de la Subsecretaría 
de Defensa (Secretaria General para Asuntos de Personal y 
Acción Social), con informe de la Junta Permanente de Per
sonal Civil, es procedente resolver el indicado concurso de mé
ritos restringido y, en su consecuencia, integrar en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración Militar a los fun
cionarios del Cuerpo General Auxiliar a quienes se les adju
dica el referido derecho de «opción» a alguna de las vacantes 
anunciadas en dicho concurso, a los cuales se les nombra fun
cionarios de carrera del citado Cuerpo General Administrativo.

En su virtud, y en ejercicio de las facultades que me con
fiere el artículo dos del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio 
(«Boletin Oficial'del Estado» número 159), dispongo:

Artículo primero.—Se resuelve el concurso de méritos res
tringido convocado por Resolución de la Subsecretaría de De
fensa 111/19002/1981, de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
número 172), declarándose a los funcionarios que figuran rela
cionados en el anexo que se publica a continuación de la pre
sente Orden con derecho de «opción» a la vacante del Cuerpo 
General Administrativo que les correspondió en él mencionado 
concurso, según el puesto que ostentan en la lista definitiva, pu
blicada como anexo de la citada Resolución de la Subsecretaría 
de Defensa, y el orden de su petición de vacantes.

Artículo segundo.—1. Por cumplir las condiciones estableci
das en el articulo l.° de la Ley 37/1970, de 19 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 281), y de acuerdo con lo 
previsto en el Rehl Decreto 1179/1960, de 13 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» número 147), y en la Orden de este Minis
terio 50/1980, de 23 de octubre («Boletín Oficial, del Estado» nú
mero 281), ambos de desarrollo y aplicación de aquella Ley, se 
integran en el Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Militar y se nombran funcionarios de carrera del mismo, 
a los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar relacionados en 
el referido anexo de- la presente Orden, a los que se asigna, 
como se indica en el mismo, el correspondiente número de Re
gistro de Personal y se les destina, «con carácter provisional», al 
destino que como funcionarios del Cuerpo General Auxiliar 
desempeñan en la actualidad o al último de6tino desempeñado, 
en situación de servicio activo, para los que se encuentran en 
lá situación de «excedencia» o de «jubilación».

2. De conformidad con lo previsto en la disposición adicio
nal cuarta del citado Real Decreto 1179/1980, de 13 de junio, y 
en el artículo cuarto de la también citada Orden ministerial 
50/1980, de 23 de octubre, los destinados con el referido «carác
ter provisional» contraen la obligación de concurrir al primer 
concurso de méritos que se anuncie para la provisión de va
cantes del Cuerpo General Administrativo de la Administración 
Militar. Si no solicitasen su admisión a dicho concurso, por este 
Ministerio se les declarará, de oficio, en situación de «exce
dencia voluntaria».

Esta obligación no afecta a I06 funcionarios adscritos pro
visionalmente a los Ministerios de Transportes, Turismo y Co
municaciones y al de Agricultura y Pesca, a que se refiere el 
artículo cuarto de la presente Orden, para los cuales el concu
rrir o no a ese concurso tendrá carácter voluntario, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 2.° del Reaal Decreto 3006/1978, 
de 10 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» número 306), y 
disposiciones concordantes.

Artículo tercero.—1. El nombramiento de funcionarios de 
carrera del Cuerpo General Administrativo que se efectúa me
diante la presente Orden, tendrá efectos económicos y adminis
trativos de la fecha de toma de posesión del destino que, «coú 
carácter provisional», se adjudica a los interesados.

2. La toma de posesión del destino adjudicado «con carác
ter provisional» y el cese en su condición de funcionario del 
Cuerpo General Auxiliar se producirán en el plazo máximo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Por circunstancias y razones debidamente justificadas y a 
petición del interesado, la Jefatura del Mando Superior de Per
sonal del Ejército de Tierra, la Jefatura del Departamento de 
Personal de la Armada o el Mando de Personal del -Ejército 
del Aire, según corresponda en cada caso, podrán conceder 
prórrogas de hasta quince días del plazo anteriormente señala
do, dando conocimiento de ello a la Subsecretaría de. Defensa 
(Junta Permanente de Personal Civil).

3. Por las Direcciones de Personal (Sección de Funcionarios 
Civiles) de los Cuarteles Generales de los Ejércitos afectados, se 
remitirán, con carácter urgente, a la Secretaría General para 
Asuntos de Personal y Acción Social (Junta Permanente de Per
sonal Civil) copias autorizadas o fotocopias debidamente com
pulsadas de las diligencias de cese y toma de posesión .mencio
nadas en el apartado precedente.

4. Para poder efectuar la correspondiente toma de posesión 
del destino que «con carácter provisional» se adjudica a los 
funcionarios actualmente en situación de «excedencia volun
taria», se requerirá que previamente se haya acordado su rein
greso al servicio activo, que deberán solicitar de la Subsecre
taría de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil), a través 
de la Dirección de Personal del Ejército en donde se les conce
diera el pase a dicha situación, acompañando a la solicitud 
certificado nega'tivó (fe antecedentes penales y la declaración 
jurada de no estar sujeto a expediente judicial o disciplinario, 
ni de haber sido separ#do, como consecuencia de los' mismos, 
durante el tiempo de excedencia voluntaria, de Cuerpos de la 
Administración del Estado, Local e Institucional.

5. La toma de posesión del destino que «con carácter pro
visional» se adjudica a los funcionarios actualmente en situa
ción de «jubilación», deberá ser comunicada por las correspon
dientes Direcciones de Personal, además de como se 6eñala en 
el apartado tres de este artículo, á la Dirección General del 
Tesoro, a fin de que, a partir de la fecha en que percibirán, sus 
devehgos como funcionarios de carrera del Cuerpo General Ad
ministrativo, se proceda a la baja del percibo de 1a pensión de 
jubilación que tuvieran señalada.

0. Durante el plazo posesorio, los nombrados funcionarios 
de carrera del Cuerpo General Administrativo, continuarán per
cibiendo los mismos devengos o pensiones que hasta la fecha 
les venían siendo acreditados y continuarán como funcionarios 
del Cuerpo General Auxiliar en activo o en la situación de «ex
cedencia voluntaria» o de «jubilación», según corresponda, hasta 
que tomen posesión del destino que, «con carácter provisional», 
se les adjudica en esta Orden.

Articulo cuarto.—1. Los funcionarios del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Militar que, primitivamente, es
tuvieron adscritos provisionalmente a las entonces vigentes 
Subsecretarías de Aviación Civil y de Pesca y Marina Mercante, 
y que 6om nombrados, ahora, funcionarios de carrera del Cuer
po General Administrativo de la Administración Militar y han 
ejercitado su opción de continuar adscritos provisionalmente al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones o al de 
Agricultura y Pesca, según .corresponda actualmente, conforme 
se autoriza en el artículo 7.° de la repetidamente citada Orden 
ministerial 50/1980, de 23 de octubre, continuarán adscritos, «con 
carácter provisional», en sus actuales destinos, a los referidos 
Ministerios. *

2. Todos los trámites y diligencias administrativas, que se 
señalan en el artículo tercero de la presente Orden, que se 
refierán a los funcionarios incluidos en el apartado 1 del pre
sente artículo, se realizarán y se comunicarán, cuando asi pro
ceda, por las respectivas Autoridades competentes de los citados 
Ministerios de Transportes, Turismo y Comunicaciones y el de 
Agricultura y Pesca.

Articulo quinto.—Por delegación de este Ministerio, el Pre
sidente de la Junta Permanente de Personal Civil expedirá los 
títulos administrativos correspondientes a los nuevos funciona
rios de carrera del Cuerpo General Administrativo relacionados 
en el anexo de la presente Orden.

Articulo sexto.—La referida toma de posesión podrá efectuar
se aunque en la fecha de la misma no se hubieran recibido en 
el destino correspondiente los títulos administrativos de los 
interesados, reflejándose posteriormente esta toma de posesión 
en la pertinente diligencia que se efectúe en los mismos.

Artículo séptimo —Contra esta Orden los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante este Ministerio (Junta 
Permanente de Personal Civil), en el plazo de un mes, contado 
a partir del dia siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Orden, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 126 del Decreto 1408/1960, de 2 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 146), que adapta a. los 
Ministerios Militares la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART J5AUSSOL



B. O. del E.—Núm. 232 28 septiembre 1981  22575

ANEXO

Lista de los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar que se integran en el Cuerpo General Administrativo acogidos al articulo 
primero de la Ley 37/1979, de 19 de noviembre, con indicación de su número de Registro de Personal y destinos, determinados por 

la localidad y Ejército a que pertenecen, a los que se tes concede derecho de «opción*

(1) Adscritos provisionalmente a los Ministerios de Transportes, Turismo, y Comunicaciones, y Agricultura y Pesca.
(2) En comisión de servicio de carácter temporal en la Presidencia -del Gobierno, adscrita al Consejo de Estado.



 Número
Apellidos y nombre

Con derecho de «opción» a destino en
Numero de
de orden de Pensonai

Localidad Ejército

84 01AM02819 Raboso Mir, Matilde ... ........  .................. ............................ MD-Madrid ... ........ ............... Aire.
85 01AM02820 Soriano Enríquez, José ............................................... ... MD-Madrid ....... . .......................... Aire.
86 01AM02821 Parra Díaz, Juan Vicente .................................................... CA-Jerez de la Frontera ........ Aire.
87 01AM02822
88 01AM02823

Moreno Arbolí Joaquín............ . ......................................... SE-Sevilla ........ . .......................... Aire.
Garzón Gil, Carmen ............................................... .. ....... MD-Madrid ....... . ... .............. Aire (3).

89 01AM02824 Carrasco Rodríguez, María del Carmen .............. ... ... MD-Madrid ... ... ... ... .............. Aire.
90 OlAMC-925
91 01AM02828
92 01AM02827
93 01AM02828
94 01AM02829

Rodrigue* González, Antonia............. ... ............ . ..; ... MD-Madrid ... ....... .............. Tierra.
Maten Pelarnos. Merlo. Pilar Irene .................................... MD Madrid ....... , ........ ............... Aire.
Rolarlo Gándara Rosa...................................................... . ... MD-Madrid ..................................... Aire.
Gerdido Méndez María de los Anpeles ......................... MD-Madrid ....... . .......................... Tierra (4).
Leiño Fernández, Angela ..................................................... MD-Madrid ....... . .......................... Aire.

(3) En situación de excedencia voluntaria.
(4) En situación de jubilado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21795 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se acepta 
la renuncia formulada por doña Apolonia García 
Pérez a su ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, procedente del concurso-
oposición a ingreso en el citado Cuerpo convocado 
por Orden de 18 de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito deducido por doña Apolonia García 
Pérez, en el que renuncia a la plaza obtenida en el concurso- 
oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica, convocado por Orden de 28 de febrero de 1680 
(.Boletín Oficial del Estado, de 1 de marzo), por haber obtenido, 

asimismo, plaza en el concurso-oposición a ingreso en dicho 
Cueipo, convocado por Orden de 18 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado.. de 9 de febrero);

Teniendo en cuenta la duplicidad de ingreso en el mismo 
Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica, así como 
la opción a una de las modalidades de ingreso en dicho Cuerpo, 
expuesta por la interesada,

Este Ministerio ha resflelto aceptar la renuncia formulada por 
doña Apolonia García Pérez, número 5 del área de Ciencias 
Sociales, de la propuesta de aprobados formulada por el Tri
bunal número 2 —tumo restringido— de'Huelva, y número 183 
de la lista general de su promoción, en la que figura con el 
número dé Registro de Personal A45EC204303, con pérdida de 
todos ios derechos derivados del concurso-oposición a ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de diciembre 

de 1973), el Director general de Personal, Victoriano Colodrón 
Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

21796 ORDEN de 14 de mayo de 1981 por la que se 
acepta la renuncia formulada por doña Marta Do
lores Lara Martínez, a su ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica, pro
cedente del concurso-oposición a ingreso en el citado 
Cuerpo convocado por Orden de 18 de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito deducido por doña María Dolores 
Lara Martínez, en el que renuncia a la plaza obtenida en el 
concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, convocado por Orden de 28 de febre
ro de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de T de marzo), por 
haber obtenido asimismo plaza en el concurso-oposición a in
greso en dicho Cuerpo, convocado por Orden de 18 de enero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero);

Teniendo en cuenta la duplicidad de ingreso en el mismo 
Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica, asi como 
la opción a una de las modalidades de ingreso en dicho Cuerpo, 
expuesta por la interesada,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada 
por doña María Dolores Lara Martínez, número 10 del Area 
de Ciencias Sociales, de la propuesta de aprobados formulada 
por el Tribunal número 2 —turno restringido— de Almería, y 
número 571 de la lista general de su promoción, en la que 
figura con .1 número de Registro de Personal A45EC20-1691, 
con pérdida de todos los derechos derivados del concurso-opo

sición a Ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación Ge
neral Básica de referencia.

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de E de diciembre 

de 1973), el Director general de Personal, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

21797 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se nom
bra Catedrático del grupo XIV de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad de Va- 
lladolid a don Fernando Ripollés Díaz.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedráticos 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
aiílinciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1905, Decreto-ley 5/1988, de 6 de junio; Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 11 de diciembre de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981), ha 
resuelto nombrar Catedrático del grupo XIV, «Construcción I», 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Univer
sidad de Valladolid al Profesor agregado de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid 
(A42EC1627) don Fernando, Ripollés Díaz (nacido el 19 de oc
tubre de 1930), número de* Registro de Personal A02EC669, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le' co
rrespondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado. Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

21798 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se nom
bra Catedrático del grupo XXV, «Termotecnia», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Valladolid a don Juan 
Antonio de Andrés Rodríguez-Pomatta.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedráticos 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1905, Decreto-ley 5/1988, de 8 de junio; Decreto 889/19é9, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1989,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
t>or el Tribunal designado por Orden de 11 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del 6 de enero de 1681), ha resuelto nombrar 
Catedrático del grupo XXV, «Termotecnia», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de 
Valladolid al Profesor agregado (A42EC925) del mismo grupo de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Madrid don Juan Antonio de An
drés Rodríguez-Pomatta (nacido el día 21 de enero de 1941), 
número de Registro de Personal A02EC670, con los emolumen
tos que según liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid,' 28 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


